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De Colcapirhua 
 

Unidad registro de vehículos (RUAT) 

 

TRANSFERENCIA POR DECLARATORIA DE 

HEREDEROS 

Requisitos: 

 

 Certificado de registro de propiedad 

vehículos automotores (RUAT 03). 

 Testimonio de declaratoria de herederos 

(Visada por tránsito). 

 Fotocopia de Documento de identidad de 

todos los herederos. 

 Formularios de pago de impuestos sucesorios 

a la institución que corresponda. 

 Foto fondo rojo 3 x 3 del titular. 

 Folder municipal. 

 

TRANSFERENCIA POR ANTICIPO DE LEGÍTIMA 

Requisitos: 

 

 Testimonio de sesión por anticipo de legítima 

(Visada por Transito). 

 Certificado de registro de propiedad 

vehículos automotores  (RUAT 03). 

 Fotocopia de Documento de identidad de 

todos los beneficiarios.  



 Formularios de pago de impuestos a la 

institución que corresponda. 

 Foto fondo rojo 3 x 3 del titular. 

 Folder municipal. 

 

TRANSFERENCIA POR FUSIÓN DE EMPRESAS 

Requisitos: 

 

 Escritura pública de fusión de empresas 

 Certificado de registro de propiedad vehículos 

automotores (RUAT 03) 

 Fotocopia de identificación tributaria (NIT) de 

ambas empresas. 

 Poder notariado de los representantes legales 

de ambas empresas. 

 Fotocopia de Documento de identidad del o los 

representantes legales. 

 

TRANSFERENCIA POR DONACIÓN A 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

Requisitos: 

 

 Disposición legal que autorice la 

transferencia del vehículo. 

 Certificado de registro de propiedad 

vehículos automotores (RUAT 03). 

 Fotocopia de Número de Identificación 

Tributaria (NIT) de ambas instituciones. 

 Memorándum de designación o poder 

notariado vigente. 

 Fotocopia de Documento de identidad de las 

autoridades correspondientes. 

 Testimonio de protocolización. 

 Folder municipal. 


